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Acta de la Comisión Permanente extraordinaria del Consejo de Gobierno  12 de septiembre de 2024 

Acta de la sesión extraordinaria de la 

Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 12 de septiembre de 2024 

En Zaragoza, a 12 de septiembre de 2024, siendo las 8:30 h. fijadas para la convocatoria, se 
reúne en sesión extraordinaria la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, mediante videoconferencia por medio de la Plataforma Meet de GAFE 
– ADD UNIZAR, con asistencia de los componentes del mismo al margen relacionados bajo la 
Presidencia del Sr. Rector Magnífico.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 17 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el art. 29.1 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, consta en acta que la 
identidad de los miembros de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno se 
acredita presencialmente o telemáticamente 

a través de su identificación con el número NIP y la contraseña administrativa en la plataforma 
Moodle https://colegiados.unizar.es/, donde se encuentra el órgano “Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno” en el que se pueden efectuar las votaciones pertinentes de modo 
transparente en la presentación de los resultados obtenidos y con información encriptada para 
mayor seguridad. De este modo se garantiza la interactividad entre los miembros del órgano 
colegiado y la unidad de acto desde un formato digital. 

PRIMER PUNTO. Propuesta de aprobación del Acuerdo de 
12 de septiembre de 2024, de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se modifica el Acuerdo de 21 de diciembre de 2005, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento 
general de Colegios Mayores de la Universidad de Zaragoza. 

Por indicación del Rector, la Secretaria General pone de 
manifiesto a la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno la propuesta de aprobación del Acuerdo de 12 de 
septiembre de 2024, de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se modifica el Acuerdo de 21 de diciembre de 2005, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento 
general de Colegios Mayores de la Universidad de Zaragoza. 

Sometida esta propuesta a la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno se aprueba por unanimidad (Véase el 
Anexo 1.1).  

ORDEN DEL DÍA 

PRIMER PUNTO. Propuesta de aprobación del Acuerdo 
de 12 de septiembre de 2024, de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se modifica el 
Acuerdo de 21 de diciembre de 2005, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el reglamento general 
de Colegios Mayores de la Universidad de Zaragoza. 

Asistentes 
Presidente 
José Antonio Mayoral Murillo, Rector 

Secretaria 
Mª Ángeles Rueda Martín 

Designado por el Rector 
Ismael Jiménez Compaired 

Director de Centro 
Luis Alberto Morellón Alquézar 

Profesorado 
José Ramón Beltrán Blázquez 

PTGAS 
José Antonio González Martínez 
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2 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 8:46 h. del jueves, 12 de 
septiembre de 2024. 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 
por María Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, con el visto bueno 
de José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza. 
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Acuerdo de 12 de septiembre de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se modifica el Acuerdo de 21 de diciembre de 2005, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el reglamento general de Colegios Mayores de la Universidad de Zaragoza. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 30 del Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo 
de 22 de diciembre de 2004, del Consejo de Gobierno, acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Modificar el artículo 25 del Acuerdo de 21 de diciembre de 2005, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el reglamento general de Colegios Mayores de la Universidad de Zaragoza, en los términos 
siguientes: 

Artículo 25. Requisitos y nombramiento 

1. El cargo de Director de los CC.MM.UU. propios deberá recaer sobre un miembro del personal docente e
investigador o del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza
funcionarios y con dedicación a tiempo completo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno. 

TERCERO. Elevar al Pleno del Consejo de Gobierno en la primera sesión que celebre la ratificación de este 
Acuerdo. 

Anexo 1.1 del Acta de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno del 12 de septiembre de 2024


